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VISTO:

La presentación efectuada por la Prof. Mónica GAVILÁN JIMÉNEZ, por la cual
solicita autorización para la realización del Circuito Agroeducativo, el día 30 de
agosto de 2016. de 9:00 a 16:00 hs. en las instalaciones de la FCA Ciudad
Universitaria y Campo Escuela - UNC; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos
de esta Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Hacer lugar a lo solicitado por la Prof. Mónica GAVILÁN
JIMÉNEZ, y en consecuencia convalidar la realización del Circuito Agroeducativo,
el día 30 de agosto de 2016, de 9:00 a 16:00 hs. en las instalaciones de la FCA
Ciudad Universitaria y Campo Escuela - UNC, dirigido a estudiantes de tercer (3°) año
de la carrera de Ingeniería Agroalimentaria, de la Facultad de Ciencias Agrarias de la
Universidad Nacional de Asunción, Paraguay.

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese a los Señores
organizadores, a las Secretarias de Asuntos Académicos y General. Dése amplia
difusión. Cumplido. Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS NUEVE DÍAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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